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ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIO DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES
Las leyes, órdenes y anuncios qae hayan de insertar-

le en los Boletines Oficiales se han de mandar al Jefepolítico respectivo, por cuyo conducto se pasarán a loseditores de los mencionados periódicos.
(Real orden de 5 de Abrilde 1858)

Se publica todo» ios días, excepto los domingos.

Oenteos Oficiales dh Madrid.—Llevado a domicilio: almes, 3 pesetas; trimestre, 9; semestre, 18, yun año, 36.Oficiales fuera de Madrid.— Trimestre, 12 pesetas: se-mestre, 24, y un año, 48.
Particulares.— En esta Capital, llevado a domicilio:mes,

5 pesetas; trimestre, 15; semestre, 30, yal año, 60, yfuera de
Madrid: 20 al trimestre, 40 al semestre y 80 al año.Se admiten suscripciones en la Administración del Boletín,
calle de Peligros, 3, entresuelo derecha. Fuera de esta Capital,
directamente por medio de carta alaAdministración, coninclu-
sion del importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro.

Anuncios procedentes de la Excelentí-
sima Diputación Provincial, linea o
fracción

ídem judiciales, línea o fracción. ..
ídem oficiales, línea o fracción .. . .
ídem particulares ,

. 0,50 pesetas. 1,00 -

. 1,00
—

. 2,00
-OFICINAS: PELIGROS, 3, entresuelo derecha.

TELÉFONO 12.642.— APARTADO 320
DE DIEZ A DOCE Y DE TRES A SEIS

Númoro suelto. 50 céntimos
A particulares, ©O céntimos

PARTE OFICIAL llermo Duque; Sur, camino de Alca
lá; Oeste, Saturnina Ortiz; capitaliza-
ción de la misma, 84 pesetas; valor
para la subasta, 84.

gos, costas y demás gastos del proce
dimiento.

La subasta se verificará el día 5 de
Julio de 1929, a las doce, en la prime-
ra Casa Consistorial, plaza de la Vi-
lla, 4 (Salón de Subastas), bajo lapre-
sidencia del excelentísimo señor Al-
calde o del Teniente Alcalde en quien
al efecto delegue, con las formalida-
des establecidas en el artículo 14 del
Reglamento de 2 de Julio de 1924, y
las proposiciones para la misma se
presentarán durante el plazo de media
hora ante la mesa a estos fines consti-

Su Majestad el Rey Don Alfon-
so XIII(q. D. g.), Su Majestad la
Reina Doña Victoria Eugenia, y

3.° Que los títulos de propiedad
presentados de los inmuebles están
de manifiesto en esta oficina hasta el
día de la celebración de aquel acto, y
que los licitadores deberán conformar
se con ellos y no tendrán derecho a
exigir ningunos otros.

Don Carlos López Fernández
Una tierra, en los Hoyos de Acá,

polígono 11, finca 39, de caber una
hectárea 88 áreas 32 centiáreas; linda:
Norte, Luisa López y Tomás Vega;
Este, Guillermo Duque; Sur, Agustín
Godén, Luisa Pérez y otro; capitali-
zación de la misma, 372; valor para
la subasta, 372.

S. A.R el Príncipe de Asturias e In
fantes y demás personas de la Augus-

ta Real Familia, continúan sin nove 4.° Que será requisito indispensa-
ble para tomar parte en la subasta
que los licitadores depositen, previa
mente, en la mesa de la Presidencia,
el 5 por 100 del valor líquido de los
bienes que intenten rematar.

dad en su importante salud.
tuída

Los pliegos de condiciones y demás
antecedentes relativos a esta subasta
se hallarán de manifiesto en esta Se-
cretaría (Negociado de Subastas), du-
rante las horas de diez a dos, todos
los días no feriados que medien hasta
el del remate.

Agencia Ejecutiva de ia Hacienda
Don Agustín Godén Fernández

Una tierra, en los Hoyos de Acá,
de caber 2 hectáreas 63 áreas 77 cen-
tiáreas; linda: Norte Guillermo Du-
que; Este, Domingo Simón; Sur, Pe-
dro Martín y José Carrascosa; Oeste,
Guillermo Duque, Doroteo Sanz y
otro; capitalización de la misma,
521,20 pesetas; valor para la subas-
ta, 521,20.

5.° Que es obligación del rematan-
te entregar en el acto la diferencia en
tre el importe del depósito constituí-
do y precio de la adjudicación.

Zona de Alcalá de Henares

COBEÑA

Contribución rústica.
—

Año 1923 24

Don Alejandro Yagüe Torroba, Agen
te ejecutivo de Hacienda de la Zona

6.° Que si hecha ésta no pudiera
ultimarse la venta por negarse el ad-
judicatario a la entrega del precio del
remate, se decretará la pérdida del
depósito, que ingresará en las arcas
del Tesoro Público.

En los referidos pliegos de condicio-
nes se consigna la obligación que con-
trae el rematante de realizar con los
obreros que ocupe en la obra elcontra-
to prevenido en el Real decreto de 20
de Junio de 1902.

de Alcalá de Henares,
Año de 1924Hago saber: Que en el expediente

que instruyo en esta localidad por
débitos de la contribución y año
arriba expresados, se ha dictado, con
fecha 23 de Mayo, la siguiente

Don Antonio Simón En Cobeña, a 23 de Mayo de 1929
El Agente ejecutivo,

Alejandro Yagüe
(O.—255)

El importe total de esta subasta se-
rá sastifecho al rematante con cargo
al vigente presupuesto de Gastos del
Interior.

Un tierra a cereales, en la Earbera,
polígono 11, finca 51, de caber 94
áreas 17 centiáreas; linda: Norte, Ma-
riano Moreno; Este, Tomás de la
Vega; Sur, Victoriano Crespo; Oeste,
Ángel Moreno; capitalización de la
misma, 315 pesetas; valor para la su-
basta, 315.

Providencia. Anunciada esta subasta durante el
plazo de diez días, y en la forma que
establece el artículo 26 del Reglamen-
to de 2 de Julio de 1924, no se presen-
tó contra la misma reclamación al-
guna.

No habiendo satisfecho los deudo-
res que a continuación se expresan
sus descubiertos con la Hacienda ni
podido realizarse los mismos por el
embargo y venta de los bienes mue-
bles y semovientes, se acuerda la ena-
jenación, en pública subasta, de los
inmuebles pertenecientes a cada uno
de aquellos deudores, cuyo acto se
verifioará bajo mi presidencia el día
13 de Junio, a las diez de la mañana,
siendo posturas admisibles en la su-
basta las que cubran las dos terceras
partes del importe de la capitaliza-
ción.

wunimmn ge hadríd

SECRETARÍA

Aso de 1926 La Comisión Municipal Permanen-
te de esta^Excelentísima Corporación
ha acordado, en sesión de 1.° del ce-
rriente, anunciar subasta pública para
contratar laadquisición de 100 cuer-
das de cáñamo, de 20 metros de longi-
tud, con destino al personal del Cuer-
po de Bomberos, con sujeción a los
pliegos de condiciones redactados al
efecto y por importe total de 2.525 pe-
setas.

Lo que se anuncia al público para
su conocimiento.Don Julián Pradera

Madrid, 25 de Mayo de 1929Una tierra, en el Real de Aocho,
polígono 21, finca 91, de cabef 68
áreas 48 centiáreas; linda: Norte,
Juan Mesonero; Este, Melitona de la
Torre; Sur, Guillermo Duque; Oeste
Víctor Sivert; capitalización de la
misma, 229 pesetas; valor para la su-
basta, 229.

El Secretario interino,
Luis M. Crespo

Modelo de proposición

(que deberá extenderse en papel tim-
brado del Estado de la clase 6.a, y al
presentarse llevar escrito en el sobre
lo siguiente: Proposición para optar a
la subasta de suministro de cuerdas de
cáñamo, con destino al Cuerpo da

Notifíquese esta providencia a los
deudores y a los acreedores hipoteca-
rios, en su caso, y anuncíese al públi-
co, por medio de edictos, en las Casas
Consistoriales, y por los demás me-
dios que expresa el artículo 94 de la
Instrucción.

Lo que hago público por medio del
presente anuncio, advirtiendo para
conocimiento de los que desearen to-
mar parte en la subasta anunciada, y
en cumplimiento de lo dispuesto en el
artículo 95 de la Instrucción de 26 de
Abrilde 1900:

Los licitadores, que podrán presen-
tarse por sí o por otra persona o So-
ciedad, con poder en estos últimos ca-
sos bastanteado por alguno de los se-
ñores Letrados consistoriales, consig-
narán, previamente, como fianza pro-
visional, la cantidad de 126,25 pese-
tas, en la Caja general de Depósitos o
en la Depositaría Municipal, acompa-
ñando a los respectivos resguardos los
sellos correspondientes al arbitrio mu-
nicipal establecido, y el rematante la
definitiva de 252,50 pesetas, que le
será devuelta a la terminación del
contrato, previa la certificación co-
rrespondiente.

Bomberos
Don ...,que vive ...,enterado de las

condiciones de la subasta en pública
licitación para contratar el suminis-
tro de 100 cuerdas de cáñamo, de 20
metros de longitud, con destino al
personal del Cuerpo de Bomberos,
anunciada en el Boletín Oficial de la
provincia del día ... de ..., conforme
en un todo con las mismas*, se com-
promete a tomar a su cargo dicho su-
ministro con estricta sujeción a ellas.
(Aquí la proposición en esta formal.

Nombre de los deudores y fincas que se
subastan, con su situación y cabida.

Aso de 1923 a 1924
Don Antonio Simón

1.° Que los bienes trabados y a
cuya enajenación se ha de proceder
son los expresados en la precedente
relación.

2." Que los deudores o sus causa-
habientes, y los acreedores hipoteca-
rios en su caso, pueden librar las fin-
oas hasta el momento de celebrarse la
subasta, pagando el principal, recar-

Una tierra, en el término munici-
pal de Cobeña y sitio de Estanques,
de caber 25 áreas 12 centiáreas; linda:
Norte, Francisco Frutos; Este, Gui-
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por el precio tipo o con la baja de-
tanto por ciento, en letra— en el pre-
cio tipo.)

(Fecha y firma del prcponente)
(E.-269)

CHAMBERÍ HOSPICIO HOSPITAL

EDICTO
EDICTO EDICTO En los autos de juicio ejecutivo deque después se hará mención ha r

caído la siguiente sentencia, cuyo
cabezamiento y parte dispositiva escomo sigue:

En virtud de providencia dictada
por el señor Juez de primera instan-
cia del distrito de Chamberí de esta
Corte, en los autos de juicio especial
sumario seguidos a instancia del Pro-
curador D.Ruperto Aicúa y Murillo,
en nombre de D. Javier Chamorro
Blázquez, contra D. Jesús Camarero
y Sanz, sobre pago de treinta mil pe-
setas, intereses pactados, gastos y
costas, se ha acordado sacar a la ven
ta, por primera vez, en pública su-
basta, la finca hipotecada en garantía
del crédito reclamado en dicho proce
dimiento, que consta con la descrip-
ción siguiente:

En virtud de providencia dictada
por el señor Juez de primera instan-
cia del distrito del Hospicio de esta

Corte, en los autos de secuestro pro-
movidos a instancia del Procurador
D. Alfonso Bilbao y Sevilla, en nom-
bre del Banco Hipotecario de España,
contra D. José Rosales Robles, ha
acordado sacar a la venta, en pública
subasta, por segunda vez y en el pre-
cio de nueve milpesetas, la finca hi-
potecada o sea:

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Sentencia

iuzsados °e primera instancia En la Villa y Corte de Madrid asiete de Mayo de mil novecientosveintinueve.— Elseñor D. FranciscoFabié y Gutiérrez de la Rasille, Juez
de primera instancia del distrito del
Hospital de la misma; ha visto los
presentes autos de juicio ejecutivo se-
guido entre partes: de la una, como
demandante, I). Adelardo del Álamo
y Magro, mayor de edad, casado,
Agente de compra venta de fincas, y
de esta vecindad, representado por el
Procurador D. Francisco García Pé-
rez, y defendido por el Letredo D.Al-
varo Ángulo; y de la otra, como de
mandado, D. Santiago Redondo, en
rebeldía y en ignorado paradero; y

CENTRO

En virtud de providencia dictada
en el día de hoy por el señor Juez de
primera instancia del distrito del Cen-
tro de esta Corte, Secretaría del que
autoriza, en autos incidentales pro-
movidos por D.Antonio Cuervo Radi-
gales, contra D. Emilio Mascardo Ro
mero, sobre que se deniegue cierta
solicitud por incompetencia de este
Juzgado, hoy exacción de las costas
impuestas al demandante, se saca a la
venta, en pública subasta, que se cele
brará por primera vez, en la Sala
audiencia de este Juzgado, el día vein
tidós de Junio próximo, a las once, la

mitad proindivisa de una casa,
sita en esta Corte y su calle del
Salitre, número cuarenta y
uno, construida sobre un solar
de forma trapezoidal que mide
una superficie de ciento ochen-

EDICTO

Una haza de tierra de sembrado, co-
nocida con el nombre de Baena<
al sitio de Los Llanos de la Pla-
tosa, en término municipal de
Marchena, con cabida de vein-
te fanegas del marco real de
Castilla, equivalente a doce
hectáreas ochenta y siete áreas
y ochenta centiáreas, que lin-
da: al Norte, con padrón divi-
sorio de los términos de Ecija
y Marchena; al Este, con haza
de José Colorado Narváez, y al
Sur y Oeste, con restos del cor-
tijo de que se segregó, denomi-
nado de Los Llanos.

Finca

Una casa en el Puente de Vallecas,
con fachada a la calle del Ge
¿eral Ampudia, por donde está
señalada con el número dieci-
séis. Consta de planta baja,
principal, segundo y sotaban-
co, con cuatro cuartos indepen-
dientes las tres primeras plan
tas y dos el sótano. Linda: al
Sur o derecha de su entrada,
en línea de diecisiete metros,
con la calle de Emilio Ortuño,
abierta sobre terrenos de igual
procedencia que éste; al Este o
fondo, con terrenos también de
lamismaprocedenciaquelosque
ocupa esta finca, propiedaddala
excelentísima señora Vizconde
sadeEza, en línea de dieciséis

Fallo.
Que debo mandar y mando seguir

la ejecución adelante hasta hacer tran-
ce y remate de los bienes embargados
a D. Santiago Redondo, y con su oro-
ducto entero y cumplido pago a don
Adelardo del Álamo y Magro déla
cantidad principal de seis mil pese-
tas, de los gastos de protesto de la
letra de cambio base de la ejecución,
de los intereses de la cantidad princi
pal, a razón del cinco por ciento al
año, desde la fecha de dicho protesto
hasta la total solvencia, y de las cos-
tas, al pago de todo lo cual condeno
al D. Santiago Redondo. Así por esta
mi sentencia lo pronuncio, mando y
firmo. —Francisco Fabié.

—
Rubricado.

El acto de la subasta tendrá lugar
doble y simultáneamente en este Juz-
gado de primera instancia del distrito
del Hospicio, sito en el piso principal
de la casa número uno de la calle del
General Castaños, de esta Corte, y en
el de igual clase de Marchena, el día
dieciocho de Junio próximo, a las
once de su mañana, bajo las siguientes

ta v dos metros cuadrados seis
decim os, equivalentes a dos
miltrescientos cuarenta y oinco
pies cuadrados; cuya casa está
dividida en cuartos exteriores e

situados a alturas
contrapeadas, constando la par-
te exterior de planta baja con
la entrada u dos tiendas, de
planta principal, segunda y ter

cera^dividas en dos cuartos
Mb<har lillas vivide

interi
metros veinte centímetros; por,
la izquierdadesu entradaoNor-
te, con una calle abierta sobre
los citados terrenos; en línea
de dieciséis metros veinte cen
tímetros, y por el Oeste, con la
calle del General Ampudia, en
línea de dieciséis metros veinte
centímetros. Mide una superfi-
cie de doscientos setenta y dos
metros cincuenta y cinco decí-
metros cuadrados, equivalentes
a tres milquinientos diez pies,
también cuadrados.

Condiciones.
Primera. Que no se admitirán pos-

turas que no cubran las dos terceras
partes d¿l tipo de subasta, pudiendo
nacerse el remate a calidad de ceder a
un tercero; debiendo los licitadores
para tomar parte en dicho acto con-
signar, sobre la mesa del Juzgado o
en la Caja general de Depósitos, el
diez por ciento de dicho tipo, sin cuyo
requisito no serán admitidos.

Y para que sirva de notificación al
demandado rebelde, D. Santiago Eb-
dondo, se expide el presente que ha-
brá de insertarse en el Boletín Ofi-
cial de esta provincia, en Madrid, a
veinte de Mayo de mil novecientos
veintinueve.

cada un
ras con tres habitaciones; tasa-
da dicha mitad proindivisa en
la cantidad de veintiocho mil

con
)s; pero que sale

a subasta por el tipo
'
de tres

mil setecientas dos pesetas con
ochenta céntimos, diferencia
entre veintiocho mil setecien-
tas dos pesetas ochenta cénti-
mos, valor real, y veinticinco

Bíetas importe de la carga

etecientas dos

ElSecretario;
Juan Conté Lacoste

Para cuya subasta, que tendrá lu
gar en la Sala audiencia de este Juz

Segunda. Que la subasta se cele-
brará doble y simultáneamente en
este Juzgado y en el de igual clase de
Marchena, y que si se hicieren dos
posturas iguales se abrirá nueva lici-
tación entre los dos rematantes, de-
biendo verificarse la consignación del
precio a los ocho días siguientes a la
aprobación del remate.

V.° B.°
El Juez,

Francisco Fabié
gado, sito en la calle del General Cas

mil taños, número uno, el día tres de Ju-
liopróximo, a las doce de su mañana,
servirá de tipo la cantidad de cuaren
ta milpesetas en que fué tasada dicha
finca de comiín acuerdo por las par-
tes; no se admitirán posturas que no
cubran dicho tipo, y pava tomar parte
en el remate los lioitadores que lo in-
tenten deberán consignar, previamen-
te, en la mesa del Juzgad», o estable-
cimiento destinado al efecto, el diez

—898)

hipotecada con que está
ida.

LATINA

Y se advierte a los licitadores: que
para tomar parte en la subasta debe-

edicto

En virtud de lo dispuesto en auto
de once del actual por el señor Juez
de nrimera instancia del distrito de
la Latina de esta Corte, dictado en el
expediente instado por doña ¡Soledad

López Castedo, se anuncia, por medio
del presente, que ha sido declarada la
ausencia, en ignorado paradero, del
esposo de dicha señora, D. Eduardo
Morera Hidalgo, que a tenor del ar-
tículo ciento ochenta y seis del Có-
digo Civil,no surtirá efecto hasta seis

meses después de -la publicación del

presente en la Gaceta de Madrid y en

le Boletín Oficial de esta provincia,
confiriéndose a dicha señora las facul-

tades a que se refieren los articu.os
ciento ochenta y tres y ciento ochen-a

y ocho del mismo Código, con las li-

mitaciones que este último determina,

haciéndolo así saber a los efectos pro-
cedentes y en cumplimiento ael p">

dicho articulo ciento ochenta }

del repetido Código Civil.
Madrid, trece de Mayo de mü no-

vecientos veintinueve.

rán consignar, previamente sobre la Tercera. Que los títulos de pro-
piedad, suplidos por certificación del
Registro de la Propiedad, se hallarán
de manifiesto en la Secretaría del que
refrenda, donde podrán examinarlos
los licitadores sin tener derecho a
exigir otros y debiendo conformarse
con ellos, y que las cargas o grava
inenes anteriores y los preferentes, si
los hubiere, ai crédito del Banco, con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda
subrogado en la responsabilidad de
les mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate.

mesa del Juzgado e z por ciento
de dicha sun
dos pesetas ochenta céntimos por que
sale a subasta; que no se admitirán
posturas que no cubran las dos terce-

de tres mil setecientas

xas partes in repetida suma de por ciento del aludido tipo, sin cuyo
tres mil s ecientas dos pesetas ochen requisito no serán admitidos; advir-

tiéndoles que los autos y la certifica-
ción del Regisrro a que se refiere la
regla cuarta del artículo ciento treinta
y uno de la ley Hipotecaria estarán de
manifiesto en la Secretaría del que au-
toriza, donde podrán examinarlos ;
que se entenderá que todo licitador
acepta como bastante la titulación, y
y que las cargas o gravámenes ante-
riores y los preferentes, si los hubie-
re, al crédito del actor, continuarán
subsistentes, entendiéndose que el re-
matante los acepta y queda subrogado
en la reponsabilidad de los mismos,
sin destinarse a su extinción el precio
del remate.

Madrid, veintitrés de Mayo de mil
novecientos veintinueve.

El Secretario,

ta céi
dad, i

gistn

}Ue los títulos de propie-
por certificación del Re-

ían de manifiesto en la
¡Secretaria del que refrenda para que
puedan ser examinados por los licita
dore s^quiene^deberánconformarse
con «H tener derecho a exigir
ningunos otros, y que las cargas o
gravámenes anteriores y las preferen-
tes, si las hubiere, continuarán subáis
ten tes, entendiéndose que el rematan-
te las acepta y queda subrogado en la
responsabilidad de los mismos, sin
destinarse a su extinción el precio del

Todo lo cual se anuncia al público
por medio de edictos que se inserta-
rán con quince días de antelación, por
lo menos, al señalado, en el Boletín
Oficial de esta provincia, en el de la
Ciudad de Sevilla y en la Gaceta de
Madrid, y en un periódico de dicha
Ciudad de Sevilla.

remate
Madrid, dieciocho de Mayo de mil

novecientos veintinueve.
El Secretario,

Ricardo Gómez

Dado en Madrid, a seis de Mayo de
mil novecientos veintinueve. ElSecretario.

Juan GarcíaElSecretario,
V.°B.°

El Juez de primera instancia,
Antonio Sánchez Ledo. Pedro Taracena V.'B.0

Fernando GilMariano Rodrigo Javier Elola Abarrátegui
(A—892) (A.-894) (A.—899)
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PALACIO señalado; que para tomar parte en]a subasta deberán consignar, pre-

viamente, los licitadores que lo in-tenten, en la mesa del Juzgado o en el
establecimiento destinado al afecto,
una cantidad igual, por lo menos, aldiez por ciento del indicado tipo; que
ios autos y la certificación del Regis-
tro^ que se refiere la regia cuarta del
articulo ciento treinta y uno de la vi-
gente ley Hipotecaria, estarán de ma-
nifiesto en la Secretaría para que pue
dan ser examinados por los que de-
seen interesarse en la licitación, en-
tendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación, y que las
cargas, gravámenes anteriores y los
prefer al crédito del actor, con-
tinuarán subsistentes y sin cancelar,
entendiéndose que el rematante los
acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin destí
narse a su extinción el precio del re-
mate.

venta, por segunda vez, en pública
subasta, por término de veinte días y
por el setenta y cinco por ciento del
precio de tasación, o sea por la canti-
dad de doscientas veinticinco mil pe
setas,

mate, y devolviéndose a los demás
licitadores sus respectivas consigna-
ciones.En virtud de lo acordado en provi-

dencia dictada en el día de hoy por el
señor D.José González Llana yFa-
goaga, Juez de primera instancia del
distrito de Palacio de esta Capital, en
los autos que se siguen por el procedi-
miento especial sumario de la vigente
ley Hipotecaria, a instancia de don
Gabriel de Michelenay Brotdman, re-
presentado por el Procurador D. José
Zorrilla Monasterio, contra D. Seve-
riano Jiménez Cruz sobre reclama-
ción de veintitrés milpesetas de prin-
cipal, intereses y costas, se saca a la
venta, por primera vez, en pública
subasta y por el tipo de treinta y cin-
co mil'pesetas en que ha sido valora-
da en la escritura de hipoteca, la si-
guiente finca:

EDICTO

Madrid, veintitrés de Mayo de mil
novecientos veintinueve.

El Secretario,
Dr.Juan InfanteUna casa sita en esta Capital, calle

de Altamirano, número cuatro
duplicado, que consta de siete
plantas o pisos y ocupa una su
perficie de trescientos doce me-
tros treinta y nueve decímetros
cuadrados, y ha sido valorada
en la escritura base de este pro-
cedimiento en trescientas mil

V.° B."
El Juez de primera instancia,

José González Llana
(A.—895)

GETAFE

Don Aurelio Artacho Navarrete, Juez
de primera instancia de esta villa
de Getafe y su partido,

EDICTO
pesetas.

La subasta tendrá lugar en la Sala
audiencia de dicho Juzgado el día
veintiocho de Junio próximo, a las
once de la mañana, y se advierte a los
licitadores: que para tomar parte en
la misma deberán consignar, previa-
mente, en la mesa del Juzgado o en
el establecimiento público destinado
al efecto, el diez por ciento del tipo
por que sale a subasta; que no se ad-
mitirán posturas inferiores a dicho
tipo; que los autos y la certificación
del Registro de la Propiedad a que se
refiere la regla cuarta del artículo
ciento treinta y uno de la ley Hipote-
caria estarán de manifiesto en la Se-
cretaría del actuario, donde podrán
examinarlos los licitadores, sin que
tengan derecho a exigir ningunos
otros; que se entenderá que todo lici-
tador acepta como bastante la titula-
ción, y que las cargas o gravámenes
anteriores y los preferentes al crédito
del actor continuarán subsistentes, en-
tendiéndose que el rematante los acep-
ta y queda subrogado en la responsa-
bilidad de los mismos, sin destinarse
a su extinción el precio del remate,
que éste podrá hacerse a oalidad de
ceder, y que la cantidad que el rema-
tante haya consignado para tomar par-
te en la subasta quedará en poder del
actuario como parte del precio del re-

Hago saber: Que en este Juzgado se
tramita expediente de declaración de
herederos abintestato de doña Con-
cepción Tordesillas Muñoz, hija de
Niceto y de Antonina, natural de Ge-
tafe, donde falleció el día veintiuno
de Abrilúltimo, en estado de soltera,
a la edad de setenta y tres años, com-
pareciendo a reclamar su herencia sus
sobrinos carnales D. Doroteo Martín
Tordesillas, doña Pilar, doña Marceli-
na, doña Petra y doña Marciana Val-
tierra Tordesillas.

Casa en construcción, en esta Corte,
en la calle de Domínguez
Ayllón, sin número, que cons-
tará de cuatro pisos y ático;
linda; por su frente, Norte, con
la calle de Domínguez Ayllón;
derecha, entrando, Oeste, con
edificación propia de Salvador
Moreno; izquierda, entrando,
Este, oon casa de Mariano Fru-
tos, y espalda, Sur, con casa
de Mariano Sánchez y con so-
lar de Mariano Uzuzubieta;
ocupando una superficie de dos-
cientos sesenta y seis metros
veintiocho centímetros cuadra-
dos, equivalentes a tres mil
cuatrocientos veintinueve pies
cuadrados con sesenta y ocho
décimas.

Ypara su inserción en el Boletín
Oficial de esta provincia, expido el
presente, con el visto bueno del señor
Juez, y lo firmo en Madrid, a veinti-
trés de Majo de milnovecientos vein-
tinueve.

El Secretario,
P. S.

Arturo Roldan
V.°B.°

Ypor el presente edicto se anuncia
la muerte intestada, de la expresada
doña Concepción Tordesillas Muñoz,
y se llama a los parientes de la mis-
ma que se crean con igual o mejor de-
recho a la sucesión de que se trata que
los ya referidos, para que en el térmi-
no de treinta dias, comparezcan a re-
clamarlo ante este Juzgado; apercibi-
dos que, de no verificarlo, les parará
el perjuicio a que hay lugar.

El Juez de 1. a instancia,
José González Llana

(A —897)

EDICTO
En virtud de providencia del señor

Juez de primera instancia del distrito
de Palacio de esta Corte, dictada en
veinte de los corrientes, en autos de
procedimiento sumario que sigue el
Procurador D. Ruperto Aicúa, an re-
presentación de doña María Setefilla
Gutiérrez Olivares, contra D.Eusebio
Rubio Santamarina, para el cobro de
un crédito hipotecario, se saca a la

Cuyo remate deberá tener lugar en
la Sala audiencia de este Juzgado,
sito en la calle del General Castaños,
número uno, el día veinticuatro de
Junio próximo, a las once de su ma-
ñana, previniéndose: que no se admi-
tirán posturas que no cubran el tipo

Getafe, veintninco de Mayo de mil
novecientos veintinueve.

Ante mí,
Ledo. Antonio Sanz Dranguet

Aurelio Artacho
(A.—901)
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Chávela a Frenesdillas, y el de Matalpino a la carretera de Torrelagu-
na a El Escorial yestación de ElBerrocal, todos ellos informados fa-
vorablemente por la Jefatura de Obras Públicas de la provincia.

173. Declarar de abono a doña Carmen Pérez Olivares y a doña
Francisca Lucas Gálvez la dote de 125 pésetes de la Lotería Nacional
que, como acogidas que fueron del Colegio de Nuestra Señora de las
Mercedes, les correspondieron en las extracciones de 10 de Junio de
1910 y 22 de Abril de 1926, por justifica;', con c-l acta que acompañan,
haber contraído matrimonio.

194. Autorizar al señor Ingeniero Director dé Vías y Obras Pro-
vinciales para que, con cargo a lapartida qua figura en el Capítulo XI,
Artículo 5.° del vigente Presupuesto, ordene a la Casa Jareño la repa-
ración de las averías de lamáquina número 1 de Industrias Aragone-
sas, cuyo presupuesto de reparación es de 5.408,40 pesetas.

174. Declarar de abono a doña María Expósito, hoy doña María
Bruna Vega, por haber sido reconocida, como hija natural, por D. To-
ribio Btuna, la dote de 125 pesetas de la Lotería iÑacional que, como
acogida que fué del Colegio de Nuestra Señora de las Mercedes, le co-
rrespondió en el sortao celebrado el día 10 de Junio de 1910, y que se
le entregue la cartilla de 25 pesetas donde le fué impuesto el premio
denominado «Calleja», que se le adjudicó en 24 de Abril de 1911, por
justificar, con el acta que acompaña, haber contraído matrimonio.

195. Contestar a la comunicación dirigida por el señor Ingeniero
Jefe de Obras Públicas de la provincia, que aun cuando sería el deseo
de la Diputación realizar inmediatamente la variante del Pontón exis-
tente sobre el arroyo Paeque, en el kilómetro 5 de la carretera de Al-
gete a Fuente el Saz, teniendo en cuenta las consideraciones que se
detallan en el correspondiente informe, se tendrá presente, para más
adelante, la razonada indicación, y que desde luego se realice el estu-
dio de dicha modificación.

175. Conceder a D. Bernardo Vidal Vacas y a doña Francisca Ba-
rrero Gago el ingreso en el Asilo de Ancianos de San Isidro Labra-
dor, por justificar, con la documentación que acompañan, reúnen las
condiciones reglamentarias.196. Oficiar al señor Gobernador, poniendo en su conocimiento la

conducta seguida por el Ayuntamiento de Colmenarejo, respecto a su
ofrecimiento de contribuir, con la cantidad de 6.000 pesetas, para la
construcción del camino que le una con el de Valdemorilio, para que
se dirija a aquél comunicándole para que cumpla el compromiso que
voluntariamente contrajo.

176. Desestimar la instancia del anciano D.Donato Escalona, so-
licitando ingreso en el Asilo de San Isidro Labrador, por no reunir,
según certificación médica, las condiciones reglamentarias.

177. Que se entregue al ex acogido del Hospicio, Emilio Alvarez
Rodríguez, que fué baja en el Establecimiento, la cartilla de la Caja
de Ahorros que le fué impuesta durante su permanencia *sn el mismo.197. Que accediendo a la instancia de los Alcaldes de Los Molinos

y Collado Mediano, se les releve de constituir depósito alguno para
las obras de construcción del camino vecinal que una a ambos pue-
blos, por carecer de fondos para ello; abonándose por la Diputación,
en concepto de subvención, las 13.768,92 pesetas que faltan para com
pletar el presupuesto de contrata, que asciende a 61,217,22 pesetas,
pagándose aquélla cantidad con cargo a la partida de 200.0C0 pesetas
consignada en el Artículo 2." del Capítulo XIdel Presupuesto vigen-
te, y que se anuncie por el Negociado la correspondiente subasta, con
arreglo al Reglamento de 2 de Julio de 1^24.

198. Desestimar la instancia de D. Federico Cubillo, Presidente
en Deportes de Ja Federación de Estudiantes Católicos de Madrid,
solicitando de esta Corporación se le conceda una copa, como premio,

178. Ampliar en 6.500 pesetas, por no ser suficiente, a juicio del
Arquitecto Provincial, el crédito de 10.000 que le fué concedido al se-
ñor Diputado Visitador de la Inclusa, por acuerdo de 9 del actual,
para habilitar determinados locales en dicho Asilo con destino al Pa-
tronato de Previsión y Formación Profesional, abonándose este au-
mento con cargo a la consignación del Artículo 2.° del Capítulo X del
vigente Presupuesto Provincial.

179. Quedar enterada del oficio de la Dirección del Hospital Pro-
vincial, manifestando haber apercibido al contratista de carbón de
piedra, D. Luis Miguel, por la mala calidad del artículo que suminis-
tra, y prevenirle que, de no mejorar el servicio, se le aplicará la mul-
ta correspondiente .
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anual desde el día veintiuno de Sep-
tiembre último a la fecha del total
pago; con imposición a los demanda- f
dos de las costas del juicio. Así por j
esta mi sentencia que en cuanto al
demandado señor Fullós y por su re-
beldía se notificará en Estrados y pu-
blicará en su caso en el Boletín Ofi-
cial, lo pronuncio mando y firmo.

—
Fructuoso Cid.

Juzgados municipales demandados, que han sido tasados en

cuatrocientas treinta y cinco pesetas
y se encuentran depositados: los del
señor Barriopedro en poder del mis-
mo, que tiene su domicilio en la calle
del Humilladero, número catorce, y
los de D. Ignacio González, en poder
de su esposa doña Mercedes Guedan,
habitante en la calle de Santa Engra-
cia, número ciento veintidós; habién-
dose señalado para que tenga lugar el
acto del remate el día diez de Junio
próximo, a las diez horas, en la Sala
audiencia del Juzgado que cumpli-
menta el exhorto, sita en la calle de
Santa Catalina, número uno, piso pri-
mero, de esta Corte; advirtiéndose a
quienes deseen tomar parte en la su
basta: que para ello es requisito in-
dispensable depositar, previamente,
el diez por ciento de la tasación, en la
Caja general de Depósitos o en la
mesa del Juzgado, y que no se admi
tiran posturas que no cubran las dos
terceras partes del avalúo.

bienes, enseres y efectos, embargada
al demandado D. Julián FernándCastaño, en los autos de juicio verbalcivil seguidos en este Juzgado, baioel número ciento treinta y ocho dorden, del presente año, a instanciade D. Manuel García Afuera, contradicho señor Fernández Castaño, sobrepago de mil pesetas, y los qUe hansido tasados en la cantidad de milveintinueve pesetas.

CENTRO

EDICTO

En los autos de juicio verbal de
que después se hará mención se ha
dictado la sentencia cuyo encabeza-
miento y parte dispositiva dicen así:

Leida y publicada fué la anterior
sentencia por el señor Juez que la
suscribe, estando celebrando Audien-

Sentencia Cuyo acto tendrá lugar en la Salaaudiencia de este Juzgado, sita en la
calle del Barco, número veintiséis
piso segundo, el día diecisiete de Ju-
nio próximo y hora de las once de su
mañana, previniéndose: que no se ad-
mitirán posturas que no cubran las
dos terceras partes del precio del
avalúo, y que para tomar parte en la
subasta deberán los licitadores consig.
nar, previamente, en la mesa del Juz-
gado el diez por ciento por lo menos
del importe de la tasación.

En la Villa y Corte de Madrid, a
cuatro de Noviembre de milnovecien-
tos veintisiete, el señor D.Fructuoso
Cid y Abad, Juez municipal del dis-
trito del Centro, ha visto los presen-
tes autos de juicio verbal seguidos en-
tre partes: de la una, como deman-
dante, D.Pedro Riaza Barriopedro,
mayor de edad, del eomercio, y ve
ciño de esta Corte, por su propio de-
recho, y de la otra parte, como de
mandados, D. Luis Fullós Espejo,
mayor de edad, empleado y de esta
vecindad, el cual se halla declarado
en rebeldía y D.Félix García Cuevas,
también mayor de edad, jornalero y
vecino de Canillejas, que está perso-
nado en autos, sobre pago, mancomu-
nada y solidariamente, de doscientas
noventa y nueve pesetas treinta y seis
céntimos, intereses legales desde la
fecha de la demanda y costas; y

cia pública.— Madrid, cinco de No-
viembre de milnovecientos veintisie-
te.—doy fe.

—
Ante mí: P. H. Ángel

Buil.
Y para su inserción en el Boletín

Oficial de esta provincia y sirva de
notificación en forma al demandado
D. Félix García Cuevas, expido el
presente visado por Su Señoría y se-
llado con el de este Juzgado, en Ma-
drid, a veintitrés de Mayo de mil no-
vecientos veintinueve.

Ypara publicar en el Boletín Ofi-
cial de esta provincia, expido el pre-
senta visado por su señoría y sellado
con el de este Juzgado en Madrid, a

veintitrés de Mayo de milnovecientos
veintinueve.

Y para que sirva de publicación en
legal forma e insertar en el Boletín
Oficial de esta provincia, expido el
presente edicto en Madrid, a veinti-
uno de Mayo de mil novecientos vein-
tinueve.

ElSecretario,
José Ballester

V.°B.°
Cándido J. García

(A.-900) El Secretario suplente,
ElSecretario, Jesús de Cos

José Ballester V.° B.°
EDICTO El Juez municipal,

Jesús de CoraFallo A virtud de providencia del señor
Juez municipal del distrito del Cen-
tro de esta Corte, dictada en las dili-
gencias que se tramitan para dar cum-
plimiento a un exhorto del Juzgado
municipal de Irún, dimanente de jui-
cio verbal civil que allí se sigue a
instancia de D. T. Artemio Balma-
seda, a nombre del Crédito S. Loinaz,
vecino de San Sebastián, contra don
Francisco Barriopedro y D. Ignacio
González, sobre pago de pesetas, se
sacan a la venta, en pública subasta,
los bienes muebles embargados a los

V.° B.°
Que declarando que D. Luis Fullós

Espejo y D.Félix García Cuevas es-
tán solidariamente obligados a pagar
a D. Pedro Riaza Barriopedro la can
tidad de doscientas setenta y nueve
pesetas treinta y seis céntimos, reito
del importe de la factura mencionada;
y en su consecuencia les debo conde
nar y les condeno, a que tan pronto
como esta sentencia sea firme, paguen
al señor Riaza o a quien -su derecho
represente, la expresada cantidad,
mas el interés del cinco por ciento

Cándido J. García (A.—896)
(A.—893)

HOSPICIO ORIA Y GALINDEZ
JOVEBÍA V PLATERÍA

CLAVEL, 8, Y CAEBEBA SAN JEBÓNIMO !.
EDICTO MADRID

En virtud de lo acordado por el
señor D. Jesús de Cora y Lira, Juez
municipal del distrito del Hospicio de
esta Corte, se sacan a la venta, por
primera vez y en pública subasta, los

IMPRENTA PROVINCIAL
Paseo del Doctor Esquerdo, 70

Teléfono 53.202
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180. Que, de conformidad con lo propuesto por el Negociado, pase
a nuevo estudio del Cuerpo de Letrados de esta Beneficencia la ins-
tancia del ex acogido del Hospicio. Lorenzo García Moya, solicitando
la rectificación de su primer apellido.

sada fianza no se halla afecta a responsabilidad alguna, y siempre que

se justifique el pago de los correspondientes impuestos.

188. Manifestar al señor Gobernador, en contestación a su comu-
nicación de 12 del actual, que a los efectos del artículo 57 de la ley de
Expropiación Forzosa y 57 de la de Obras Públicas, se designa a don
Nicolás Arespacochaga y Salicrup, por ser el Ingeniero encargado del

estudio de la variante de la carretera de Tórtolas, en sus kilómetros
1 y 2.

189. Autorizar al señor Ingeniero Director de Vías y Obras Pro

vinciales para que, de acuerdo con el señor Diputado Visitador de ca-

rreteras, fije fecha para la recepción definitiva de las obras de riego

asfáltico por penetración, ejecutadas en los kilómetros 1, 2 y 3 de ia

carretera provincisl de Aranjuez a Brea (calle de la Reina).

190. Aprobar la liquidación de las obras de acopio e inversión de

piedra para la reparación de la carretera de Chinchón a Valdelaguna,

declarando de abono al contratista D. Antonio Carrero el saldo que

resulta a su favor de 1.043,36 pesetas. . «

191. Aprobar la liquidación de las obras de riego asfáltico supero
cial, ejecutadas en los kilómetros 1al 13,200 de la carretera de,uun-
chón, por Villaconejos al Embocador, por el contratista D. lim

"
Rojas Carrera, declarando de abono a dicho señor el saldo que resm

a su favor de 1.724,38 pesetas. A je
192. Acceder a lo solicitado porD. Enrique Carratala y Cernuda,^a

que, por esta Corporación, se oficie al señor Director general del le

que puede devolver a dicho señor Carratala el depósito que oonsui ,^
en la Caja general de Depósitos para tomar parte en la subasta q
obras de construcción del camino vecinal de Valdemaqueda a »

de Chávela, por no estar afecta a responsabilidad alguna.

193. Aprobar los proyectos correspondientes a los °»mm°¡¡ ve¿pi.
les de Becerril de la Sierra a la de Cerceda a Navacerrada, JNava

no a Santa María de la Alameda; Las Herreras al de JNavas g

qués a Santa María de la Alameda; Paradilla al de la oru¿ ,era
Santa María de la Alameda por la Hoya y la 9®w? a;

nJLÍLo v Sar-
de Lozoya a Rascafría a San Mames por PmiUa de ?"«»».£ de
gantilla; La Acebeda a la general de Madrid a *rancia P" w do de
Carabanchel Altoy Bajo a la general de Andalucía; de RoDie

181. Autorizar al señor Diputado Visitador de la Inclusa para que
adquiera, por administración, el moblaje y cajoneras necesarias para
las clases de niñas del Colegio de laPaz, que, según presupuesto for-
mulado por el Arquitecto Jefe Provincial, asciende a 18.044 80 pese-
tas, que serán abonadas con cargo a la consignación de 200.000 «Para
obras complementarias del Colegio de la Paz», del Artículo 8.°, Capí-
tulo XIdel vigente Presupuesto Provincial.

182. Autorizar al señor Diputado Visitador de la Inclusa para que,
por administración, ejecute las obras de pavimentación del Colegio de
la Paz, que según presupuesto formulado por el Arquitecto Provin-
cial, ascienden a 24. 981,51 pesetas, que serán abonadas con cargo a la
misma consignación que se expresa en el precedente epígrafe.

183. Aprobar el pliego de condiciones para el concurso libre de
desmonte y relleno del terreno llamado del Cerro de Pimiento, de la
propiedad de esta Corporación.

184. Aprobar la certificación de obra a cuenta del plazo tercero de
las realizadas por el contratista Sr. Sagúes, para la construcción del
Pabellón de Castilla la Nueva, en la Exposición Iberoamericana de
Sevilla, importante 70.000 pesetas, y deducir el 10 por 100 de esta
cantidad para la constitución de la correspondiente fianza.

185. Aprobar el presupuesto de 64.340 pesetas para el mobiliario
e instalacisnes del Pabellón de Castilla la Nueva en la Exposición Ibe-
roamericana de Sevilla.

186. Acceder a lo solicitado por D.Manuel Toll de Messías, como
representante de los Ayuntamientos de Gargantilla, Navarredonda y
Braojos, como constructores éstos del camino que partiendo del kiló-
metro 15 de la carretera de Lozoyuela a Rascafría, termina en Brao-
jos, concediéndoles una prórroga de seis meses para la terminación de
las expresadas obras.

187. Devolver a D. Agustín Godín Ortiz la fianza que constituyópara responder del contrato de obras de acopios y machaqueo de pie-
dra, en la carretera general de Irún a Algete, toda vez que la expre-


